PARA TENER EN CUENTA!

Restricciones Préstamo de Revistas:

· Los últimos ejemplares de revistas no se prestan para llevar.
· Los periódicos  solo se prestan por una hora, el usuario debe llenar una ficha de préstamo y dejar el carné.
· Solo se presta por un tiempo de media a una hora aquellas revistas que los profesores soliciten se restrinja su préstamo por ser material de consulta de un grupo ó por ser el ejemplar más reciente recibido en Hemeroteca.

Restricciones Préstamo de Libros:

· Ningún usuario podrá llevar dos ejemplares del mismo título y edición. 
· Los libros de la colección de RESERVA los pueden retirar en préstamo para la casa a partir de las tres de la tarde (3:00p.m) hasta las diez de la mañana (10:00a.m) del siguiente día hábil para los estudiantes de horario diurno y los estudiantes de horario nocturno hasta las siete de la noche (7:00p.m) del siguiente día hábil. 
· Cada estudiante puede retirar en préstamo dos  libros de la colección de RESERVA.
· El material de la Colección de REFERENCIA es de uso interno, sin embargo se puede facilitar por cuatro (4) horas, previa solicitud.
· Los VIDEOS se prestan a Profesores, pudiéndose retirar para la casa a partir de las tres de la tarde (3:00p.m) hasta las diez de la mañana (10:00a.m) del siguiente día hábil.
· Los libros reservados por los usuarios se mantendrán en esta condición por dos días, luego de los cuales se retornaran a la colección o se prestarán al siguiente usuario que haya hecho reservación del mismo.
· Las categorías de material correspondientes a: libros, revistas, archivo vertical, literatura colombiana, se podrán renovar tantas veces sea necesario y por espacio de tiempo de acuerdo a la categoría de usuario (ver normas y procedimientos), esta renovación se efectuara siempre y cuando el material no se encuentre reservado.
